
V A R IED A D ES

REVISTA MEDICA Y SANITARIA.
Mediein» terapéutica— Homeópatas y alópatas— Cólera-morbo.— P r e s e n a -  

cjon individual— Estadística de la epidemia en M adrid— Cordones sanita
rios.— Deberes de los médicos en tiempo de epidemia.— Derechos de los 
médicos— Efectos fisiológicos de la canícula— Higiene del estío— Identi
dad del sueño y de la locura.—Del suicidio y de la locura suicida.

G randes son los progresos que ha hecho la terapéutica 
de medio siglo á esta parte , ó inmensos si querem os ex
tender nuestra comparación á los siglos pasados. Creemos 
firm em ente que en el dia se cura m as, y se cura mejor. 
La m ateria médica de nuestros dias es tan sencilla como 
agradable. La m ateria médica del tiempo de nuestros 
abuelos era un  fárrago insoportable. -¡Cuánta diferencia 
de la famosa triaca , con sus sesenta y seis ingredientes, 
á unas píldoras de quinina , por ejem plo! Esta diferencia 
puede compararse con la que se nota en tre la penalidad 
de la edad media, con sus bárbaros tormentos y espantables suplicios, y  la penalidad racional y hum ana de la 
época presente. La comparación es mas exacta de lo que 
parece; y  si no , explicadme el origen del antiguo pro
verbio: j iVo estes mam, que le curarán!

A tal punto há llegado la sencillez de los medios te
rapéuticos m odernos, que cabe hoy en una petaca todo 
lo que hace un siglo llenaba de retortas y alambiques un 
laboratorio, y de cajones v frascos una botica entera. 
Aludimos á la m ateria medica homeopática, invención 
m oderna, y sobretodo de gran porvenir luego que es
tudiado á fondo el nuevo sistem a, calmada la acrim onia 
de la polémica, y elim inada la paite de charlatanismo, 
én tre  la homeopatía á incorporarse con la medicina secular,

, COmo han  dado en llamar á la alopatía. ¡ Lejos de nosotros 
erigirnos en jueces en tre alópatas y homeópatas : non est 
noslrum tantas componere lite s ...! Sin em bargo, las dosis 
infinitesim ales nos agradan mas que el opio o la quina á 
jmnados) y si summa medicina est non úti medicamentos, 
como escribió C elso, fuerza es convenir en que la ho
meopatía se acerca bastante á ese gran  desiderátum del 
Cicerón de los médicos. Por último, aun  negada la v ir -  
tüalidád (dé los glóbulos, si la hómeopatíá peca por omi
sión, la alopatía peca por comisión; y en tre  las dos peca
doras estamos por la prim era , pues como dijo un  gran profesor de la medicina secu la r, melius est sinere mori 
quam occídere.Y perdónesenos tanto la tín , que en verdad 
es m ucho para u n  solo párrafo.

La bohdad intrínseca de cada sistema (si hay  algu
no  absolutamente bueno) pudiera acrisolarse perfectamen
te  en la epidemia de cólera-morbo'que se está cebando en 
las tres cuartas partes de nuestro territorio. Mas por des
gracia la terapéutica es casi siem pre impotente contra las 
enfermedades populares. Las explosiones epidémicas , os
curas casi siem pre en sus causas y o rig en , misteriosas en 
su  curso y  aterradoras por sus estragos, consternan á los 
pueblos, y confunden y desorientan ájlos médicos clínicos: 
generalm ente los auxilios terapéuticos solo empiezan á ser 
algo provechosos cuando la epidemia am aina su vigor, y 
cuando la dolencia reinante va tomando ya los caracteres 
de las enfermedades esporádicas. En cam bio , y en falta de 
tina terapéutica que cure,"hay una higiene que preserva: 
merced á las medidas h ig ién icas, es dado siem pre levan
ta r obstáculos al desarrollo de una epidemia y am inorar 
su  mortandad.

Por otra parte , la preservación individual en la 
epidem ia que actualm ente nos aqueja no es difícil. Dos 
requisitos bastan para no convertirse en caso:

4 /  Voluntad enérgica de no contraer la enfermedad, 
sacudiendo al efecto todo m iedo , dedicándose cada cual á 
sus ocupaciones habituales, evitando toda fatiga, s i 
guiendo u n  buen régim en alim enticio , y ateniéndose ú la 
observancia de los preceptos generales de la higiene.

Solícito esmero en  cuidarse y rem ediar cualquiera 
indisposición desde el mismo instante en que se sienta 
alguna incom odidad, para ló cual bastará en los mas de 
los acasos adietarse un  poco, tomar un  baño general tibie 
en  casa y  suspender todo trabajo m ental in te n so , susti
tuyéndolo con alguna distracción ó lectura agradable.

No pretendem os en tra r en competencia con los filán
tropos inventores de preservativos, n i quitar su fé á los 
que la tengan en el eléboro , el cobre & c.; pero quisié
ram os sí que el lector, sin perjuicio de creer lo que guste 
reservase u n  poco de su confianza para nuestro preserva
tivo, que es tan barato como eficaz.

Para que el rico avariento cediese en su funesta pa
sión , bastaría que se fijase u n  poco en una tabla de las 
probabilidades de vida. Asi tam bién, para perder el m ie
do al cólera basta echar una ojeada á la estadística de sus 
efectos. ¿Cuáles han  sido estos en un  espacio de cerca di 
tres m eses? Veámoslo. En 81 dias (desde el 10 de Maye 
al 31 de Julio) han ocurrido 1,866 invasiones y 1,094 de
funciones: por manera que dada una población de200,00( 
almas (y  nos quedamos m uy cortos, porque este año I; 
m ayor parte de los bañistas y turistas no se han movidí 
de M adrid), apénas ha habido un invadido por cada cier 
habitantes.—Verdad es que la proporción de defuncione: 
en tre  los invadidos parece en cambio m uy considerable 
atenúala empero la consideración de que en esos 81 dia* 
de epidemia debían naturalm ente m orir siquiera 10 ha
bitantes cada dia (el promedio ordinario en tiempos d< 
salud es 25)4) de otras enferm edades comunes , á las cua
les se ha sustituido este año el cólera. Tenemos pues que 
an te el tribunal de la estadística no v ienen á cargo de k 
epidemia todas las defunciones que arrojan los partes.— 
Otra consideración atenuante es que, si bien se m ira , k 
hoz epidémica no ha segado hasta el presente ( con ra rí
simas excepciones ) mas existencias que las predispuestas 
ó minadas en el fondo de su constitución por sus excesos 
por sus enfermedades crónicas, por sus vicios orgánicos ( 
por su miseria.

Algo mas feroz se ha portado ese temible hijo de 
Ganges en Alicante , en Granada y otros puntos dei rei
no. El azoramiento consiguiente al desarrollo de una do
lencia tan ejecutiva ha  producido en algunos pueblo! 
conflictos lamentables. En vano la razón y la experiei.ck 
han demostrado que las grandes ep idem ias, especie di 
azotes providenciales , se burlan de vallas y barreras, si
guiendo inexorables el itinerario  que les traza con mam 
fatal un  conjunto dé condiciones cósmicas y telúrica! 
para nosotros de todo punto ignoradas : en vaide la ma; 
vulgar fisiología económica patentiza los graves inconve
nientes de un  aislamiento egoísta y  de la interrupción er 
las comunicaciones ordinarias : á pesar de todo, hay toda 
vía pueblos que establecen sus cordones sanitarios y re 
chazan inhum anam ente al transeúnte indispuesto, lo mis
ino que al viajero sano y  robusto. Deploremos tamaño* 
extravíos, y procure el Gobierno, y procuremos todos 
cada cual en su esfera de acción , que los pueblos salgar 
cuanto antes del estado del ciego in s tin to , pasando a 
de la reflexión y claro discernim iento.

(¿Cuáles sonaos deberes de los médicos en tiempo d< 
epidem ia? Hé aquí otra cuestión de actualidad, m uy sen
satam ente resuelta por la Real orden de 49 de Julio pró
ximo pasado. Con efecto, la cuestión puede resolverse cor 
la cabeza ó con el co razón : la cabeza , atendiendo fría
m ente al estricto derecho, dice que en tiempo de epide
m ia solo están obligados á quedarse en el pueblo los mé 
dicos titu lares, los empleados en los hospitales, hospicios 
cárceles, presidios &c. los castren ses, y los que poi 
cualquier otro concepto tengan contraida una obligacior 
de asistencia ó de presencia : los demas quedan en píen; 
libertad de hacer lo que gusten.

Pero si es el corazón el que dicta la respuesta, no¡ 
d irá  que en  las públicas calamidades el heroísmo es un deber. Dios quiso que el hom bre hallase un  alivio de su: 
m iserias en la simpatía y los auxilios de sus sem ejantes 
Es u n  menguado el que se sustrae á esa mancomunidac 
afectiva; es u n  bastardo el hom bre en cuyo pecho no re 
tum ban con agudo son los infortunios de la patria que U 
dió el ser* ó l a s . tribulaciones del pueblo en cuyo seiu 
vive y  goza!. .. Sin embargo, apresurém onos á añadir qm 
e n  los casos en que el heroísmo es un  deber , los premio. 
y  las recompensas generosas son una deuda sagrada y prefe 
rente. Sí; el deber del heroísmo es correlativo con el dere
cho á la recompensa. Las levas de Licurgo asimilaban la; 
m adres que m orían de parto á los valientes que moría i 
ért defensa de la patria : m uy bien hecho; mas si honra > 
prez m erece la que m uere dando una vida, honra > 
prez m erece tam bién el que pierde la suya por conserva] 
ía dq sus semejantes. El médico que m uere en una epi- 
Jem ia debiera asimilarse, ¡aor ley, á un Coronel de ejercí 
to m uerto en acción de guerra. El médico que sale ileso 
de una ep idem ia, debe ser tam bién pródigamente rem u
nerado a proporción de su celo y eficacia facultativa du 
ran te  la calamidad.

Por lo demas, estamos en plena canícula y bajo la in 
fluencia de Sirio. Y ¿quién al recordar esa estrella , la ma 

“brillante..entre las fijas , no recuerda tam bién í si algún; 
vez los ha  leido , se entiende) aquellos versos de Ovidio s de M anilio:

Jam rapídus torreas sitíenles Sirius Indos
Ardebat ccelo. .............................
. . . . .............    Latratque canícula flaminas
Et rabit igne suo, geminatque incendia solis?

Dicho se está, pues, que nuestra piel experim enta abo ra una influencia tan constante como directa ; su secreción se halla aum entada , y el sudor que la baña repre santa el hum or excedente que no puede evaporarse ; 
pausa de la saturación del a ire ambiente. La orina es es
ca sa ; las superficies mucosas se resecan , y de ahi lan
guidez de ,l?s  fuerzas digestivas, elavoración imperfect; 
del quilo , dism inución del apetito. La respiración consu 
m e m énos oxígeno y  desprende ménos ácido carbónico

rjo-cl hígado, cuya exageración funcional en estío igua- 
á la de ía p ie l, nos descarga del carbono necesario Todo está compensado adm irablem ente. El sistema ner

vioso se resiente por demas de la tem peratura canicular; 
la inteligencia se halla como agoviada , oprim ida; se vuel
ve incapaz de una larga co n tension ; siéntese consecutiva
m ente gran  repugnancia ai m ovim iento, propensión ai 
sueño duran te  el dia , insomnio en  las noches m uy ca
lurosas, y u na  debilidad m uscular extrem ada.

La sed , exasperada por las pérdidas incesantes de la 
p ie l , demanda bebidas acuosas; la n u tr ic ió n , bajo el in 
flujo de la excitación general del sistema nervioso áñtes 
m encionada, se hace m al; el tejido adiposo desaparece en 
parte por reabsorción, y m enguan las formas; la bilis, que 
tanto abunda, penetra en la masa de la sangre y va á te
ñirnos la superficie cutánea. Consolémonos, sin  embargo, 
por cuanto el estío es la espiacion del invierno y la pre
paración del otoño ; ademas de que no todos enflaquece
mos y nos ponemos sub -ic té rico s , pues las constituciones 
endebles y flojas, las complexiones húm edas ó flemáticas, 
los escrofulosos, los v ie jos, los niños y las m ujeres en  ge
neral hacen su agosto, tienen apetito , d igieren bien y  po
nen carnes. El calor, que nos aplasta á los veraniegos , le
vanta la vitalidad de los aparatos orgánicos de esa buena 
gente, que dentro de seis meses nos tendrá envidia.¡Todo 
está compensado en el m u n d o !

i Bienaventurados hoy ios que no son veraniegos, por
que ellos gozan de la estación! Mas tampoco hay por qué 
nos descorazonemos ios bilio-nerviosos y los sanguíneos, 
pues algo, y  aun algos, podemos hacer para contrarestar 
la abrasadora influencia de la canícula. Hé aqui la higiene 
que debemos seguir:

Primero. No cargar el estóm ago, ni comer mas de lo 
que pida el apetito ; calmar la sed con alguna bebida sub
ácida fria , mas no helada.

Segundo. Evitar toda insolación y toda fatiga m us
cular.

Tercero. Mundificar y suavizar la piel con un  bañe 
general libio, cada tres ó cuatro dias, tomado si es posible 
á domicilio y poco ántes de acostarse. .•

Cuarto. Ño enfadarnos, aunque nos den para ello cier 
motivos cada hora.

Quinto. Y sobre todo no cansar en m anera alguna e 
cerebro.

Con arreglo á este último precepto pondremos fina 
presente artícu lo ; mas no sin ántes ap un tar que# la im 
perial Academia de medicina de Paris se esta ocupandi 
en la discusión de úna peregrina tésis sobre la identidm 
del sueño y de la locura. ¿Será verdad que los locos m 
son mas que cuerdos dorm idos? ¿Será cierto que cuand< 
dorm im os, y  sobre todo cuando soñam os, somos uno 
verdaderos lóeos? Curioso es el p roblem a, pero peliagud 
su solución: para em prenderla fuera inevitable cansar ui 
poco el ce reb ro , y ya hemos dicho que todo ménos esc 
Lo dejaremos para" mas adelante , cuando refresque c 
tiempo. • * '

Para entonces tam b ién , que es como quien dice par 
las Kalendas de N oviem bre, dejaremos el hablar de un 
obra importante que en la actualidad está im prim iendo ei 
Paris nuestro.am igo el doctor B rierre de Boismont, un 
de los primeros -médicos alienistas de Europa, y  que h 
por título Del suicidio y de la locura suicida en sus reía 
ciones con la estadística , la medicina y  la filosofía. Anun 
ciar un nuevo trabajo del antiguo laureado del Instituí 
de Francia y dé la Academia de medicina de Paris, dt 
autor de la incom parable obra sobre las Alucinado  
nes &c. &c., vale tanto como anunciar un  nuevo triunf 
de la observación paciente y sagaz de un médico filosofe 
una nueva y rica adquisición para las ciencias antropoló 
sicas. EL tiempo damos por fiador.

X.

SECCION GENERAL.
Indice de leyes, decretos, Reales órdenes y 

circulares publicados en todo ei raes de Julio 
último.

En 1 .* Real orden confirmando la negativa resuelta por 
el Gobernador civil de la provincia de Guadala- 
ra para procesar á D. Tomas R etuerta, Bonifacio 
Gutiérrez y  Francisco A m brona, Regidores los 
dos primeros, y Secretario el último del A yunta
miento de Romaneos. (Núm. 94 4.)

Otra confiriendo á D. Ignacio de Olea los cargos de 
Delegado deh Gobierno y Presidente de la comi
sión interventora de la Real compañía do canali
zación del Ebro. (Id.)

Resumen de nom bram iento y traslaciones de va
rios Jueces de prim era instancia v Promotores 
fiscales (Id.)

En 3. Real orden accediendo á una instancia del Barón 
Mr. Alfredo de Meron, en que pide se le autori- 
ce para verificar los estudios y levantam ientos 
de planos de un  camino de h ie rro  desde Ciudad- Real á Badajoz. (Núm. 913.)

Circular insertando las disposiciones vigentes so
bre im prenta. (Id.)

En 4. Real orden remitiendo al Sr. Gobernador Capitán 
General de la Isla de Cuba una  ley concediendo 
una pensión vitalicia de 5,000 rs. anuales á Do
ña Teresa Olalora y Rubalcaba. (Núm. 914.)

Ley concediendo la pensión citada en la Real órden 
anterior. (Id.)

Real órden resolviendo no haber lugar á alterar lo 
dispuesto en la de 23 de Enero de 1851 , por la 
cual se declaró que los profesores del cuerpo de 
Sanidad m ilitar no tienen derecho á honores 
fúnebres. (Id.)

Otra resolviendo se preste á las Autoridades civi
les el auxilio necesario para la represión y per
secución del contrabando por medio de fuerzas 
del ejército. (Id A

Otra dictando varias disposiciones que deberán te
nerse presentes para el abono de diferencias de 
sueldo á los m ilitares ascendidos por efecto de 
los sucesos políticos del año último. (Id.)

En 5. Real decreto m andando que el regim iento infante
ría  Union ,-núm. 28 , tome el nom bre de Lucha
ría. (Núm. 915.)

Otro adm itiendo la dim isión que ha presentado 
D. Celestino Ruiz de la Bastida del cargo de Co
m andante general del Campo de Gibraltar. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. José Mai t i -  nez. (Id.)
Otro mandando proceder ó nueva elección de un  

Diputado á Cortes por la provincia de Lugo para 
llenar la vacante que resulta por renuncia que 
de dicho cargo hizo D. Ramón de la Sagra. (Id.)

Otro con el mismo objeto para la provincia de 
Huelva á fin de cu b rir  la vacante del Diputado 
á Cortes D. Rafael Echagüe. (Id.)

Real orden m andando que la seda cruda ó hilada 
sin  torcer de la partida 4,199 del Arancel vigente 
adeude hasta fin de Mayo de 1856, 5 rs. libra en 

• bandera nacional y 6 en extranjera. (Id.)
Otra concediendo autorizacioTn á D. Antonio Ivars 

y Ros y á D. José Barbier y Roselló para hacer los 
J  estudios prelim inares de una línea de ferro -car

ril que partiendo de Denia empalme en Benifayó 
con el ferro -carril de esta corte á Valencia (Id .)

Otra autorizando á D. Juan Martínez Picabia y 
otros comerciantes de la Coruña para hacer los 
estudios de un fe rro -c a rr il, que partiendo del de 
Madrid á Irun  en Yalladolid, vaya á desembocar 
en el puerto de la Coruña. (Id.)

En 6. Real decreto adm itiendo la dimisión que ha presen
tado D. Cirilo Franquet del cargo de Gobernador 
de la provincia de Barcelona. (Núm . 916.)

Otro nom brando para este destino á D. Ignacio Lla- 
sera y Este ve. (Id.)

Otro;mandando que ¡as escuelas públicas de Madrid 
se rijan en lo sucesivo por la ley de 21 de Julio 
de 1838, con las modificaciones que se expre
san. (Id.)

Real órden nom brando vocales de la comisión es
pecial de instrucción prim aria á D. José Solano 
y á D. Laureano Figuerola. (Id.)

Otra aprobando el adjunto reglamento para la eje
cución de la ley de 19 Junio de 1855 sobre em i
sión de acciones del canal de Isabel I I , y creación 
de arbitrios para la conclusión de las obras del 
mismo. (Id.)

Otra resolviendo se anuncie al público quedar 
abierta la emisión de acciones autorizada por la 
por la ley de 19 del mes últim o, con destino á 
las obras" del canal de Isabel II. (Id.)

Resumen de varias resoluciones suprim iendo va
rios condados y marquesados. (Id.)

Real órden fijando las reglas que deberán observar
se por la Dirección general del Tesoro público 
para el cumplimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, relativa al nuevo reconocim iento y cla
sificación de todas las cargas de justicia com pren
didas en el presupuesto de dicho año. i Id.)

Circular de la Dirección general de contabilidad de 
la Hacienda pública declarando que corresponde 
á las Contadurías de Hacienda pública la expe
dición de las certificaciones de cesé y de trasla
ción de créditos que se expresan. (Id.)

Otra de la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública trasladando la Real órden de 30 
de Junio de 1855, por la cual se determ ina la 
inteligencia que debe darse á la instrucción de 31 
de Mayo del mismo año en la parte relativa á la 
cobranza de los débitos procedentes de re n 
tas y ventas de bienes nacionales. (Id.)

Movimiento dei personal en  el Ministerio de Ha
cienda. (Id.) yInstrucción de contabilidad para el ram o de bienes 
nacionales (Id.) Suplemento.

n 7. Real órden haciendo extensiva la disposición conte
nida en la de 5 de Julio de 4 838 , por la que se 
nom bró Coronel titular dei regimiento de húsares 
de la Princesa al entonces Conde de Luchana, al 
mismo regimiento formado en  la actualidad. 
(Núm. .917.)Otra dando varias disposiciones para cu brir las 
bajas existentes en la Guardia civil. ( Id .)

O tra que contiene la instrucción aprobada por S. M. 
á propuesta de los Ministros de G uerra y Gober
nación , á la que deberán arreglarse las Autori
dades de las provincias declaradas en estado de 
guerra. ( I d .)Instrucción de entrada para los pretendientes á las 
plazas de alumnos de la escuela especial del cuer
po de Ingenieros de Montes en el curso académ i
co de 4855 6 4856. ( Id .)

ín 8. Real decreto nom brando Capitán General de las pro- 
* vineias Vascongadas á D. Martin José Iriurte. (Nú

mero 918.)Otro concediendo los ascensos de escala á varios 
Oficiales del Ministerio de la G uerra por haber 
cesado en el desempeño de la plaza de Dficial 
quinto del mismo (Id.)

Real órden comisionando á dos vocales del Consejo 
de Agricultura y á un Oficial del Ministerio de 
Fomento para que se ocupen de todo lo relativo 
al proyecto de establecer una escuela de ag ri
cu ltura en el Real Sitio de Aranjuez. (Id.) 

Resumen de varias resoluciones declarando cesan
tes y nom brando varios Jueces de prim era ins
tancia y  Promotores fiscales. (Id.)

En 9. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
un suplem ento de crédito de 9.494, rs.j 25 
m aravedís para satisfacer el co^íe de la ob ra  de 
revoque y blanqueo de la Casa-Aduana de Cá
diz. (Núm. 919.)Real órden disponiendo cuál haya de ser el tipo re
gulador bajo el que debe im putarse el tabaco lla
mado holandilla. (Id.)En 4 0. Real órden resolviendo se confirme la negativa de 
autorización acordada por el Gobernador civil 
do Avila para procesar á D. Juan Francisco G ar
zón , ex-Alcalde de la villa de Madrigal. (Núme
ro 920.)

En 4 4.Real órden comisionando al Diputado á Cortes Don 
Augusto Uiloa para que practique una visita á 
las provincias de Galicia para adquirir las noti
cias necesarias á fin de proponer las medidas 
convenientes para atender á la subsistencia de 
aquella parte del territorio. (Núm. 924 )

Real órden circular dando varias disposiciones so 
bre el establecimiento de depósitos de bandera y 
em barque para Ultramar. (Id.)

En 42. Ley prohibiendo, asi en la Península como en todos 
¿p  los dominios de Ultramar, la sim ultaneidad de dos 

ó mas destinos, sueldos, comisiones y cualesquiera 
otros emolumentos. ¡Núm. 922.)

Otra declarando subsistente la concesión del ferro - i carril de Barcelona á Zaragoza. (Id.)
Otra declarando subsistente la concesión del ferro

carril de Lahgreo, limitándola á las líneas de Sa
ma á Gijon y de Novena á Oviedo. (Id.)

Otra autorizando la reorganización de la sociedad 
anónim a titulada del ferro-carril de Langreo de 
Asturias para que term ine, conserve y explote el 
camino cíe h ierro  desde Gijon á Sama y Oviedo. 
(Idem.)

Real órden autorizando á D. Félix Borrell para que 
pueda ejecutar en un año el estudio de un  canal 
de r ieg o , tomando las aguas sobrantes de los rios 
T e r , Fluviá y Muga. ( Id.)Resúmen de varios nom bram ientos y  propuestas de 
diferentes dignidades eclesiásticas. ( íd . )

C ircular declarando que la situación pasiva tempo
ral de los individuos de la carrera jurídico-m ilitar 
sea la de reem plazo, en vez de las cesantías que 
hasta ahora se les han concedido. (Id.)

Otra m andando que el regim iento de infantería 
U nion, núm . 28, tome el nom bre de Luchana 
desde la revista del próximo mes de Agosto. (Id.) 

Otra concediendo la cruz de plata de prim era ciase 
de San Fernando , pensionada con 30 rs. al mes, 
la cabo de la Guardia civil Fernando Fernandez; 
y  la de María Luisa , con 4 0 rs., á los tres guar
dias Saturnino Expósito, Juan Rebollar y Matías 
Martínez. (Id.)

En 44. Real decreto relevando del cargo de Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en W as
hington á D. Leopoldo Augusto de Cueto., (Núme
ro 924.)

w Otro nom brando para desem peñar el anterior á 
D. Alfonso de Escalante. (Id.)

Real órden declarando cesante á D. Gaspar Mendez, 
Oficial segundo de la Administración de Hacien
da de Granada , y concediendo á los demas em
pleados los ascensos de aséala. (Id.)

Otra disponiendo que el comiso de 40 libras de 
tabaco en hoja declarado como picadura en la 
Aduana de la C oruña, y m andando que esta re 
solución sirva de regla general en los casos que 
ocurran  de la misma naturaleza. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente para evitar los 
abusos que in tenten  cometerse en la aplicación 
de las gracias y beneficios concedidos á los fo
mentadores de pesca-salazon y demas industrias 
que reciben la sal á ménos precio que el de es
tanco. (Id.)

En 45. Real órden resolviendo qué cantidad de premio se 
ha de abonar á los expendedores de sellos de 
franqueo. (Núm. 925.)

Otra señalajido la cantidad que los cañones senci
llos para escopetas, y los sencillos y dobles para 
pistolas, han  de adeudar por razón de derechos 

.asi con bandera nacional como con bandera ex
tranjera. (Id.)

Otra disponiendo que pueden ser objeto de con
tratación en la Bolsa las acciones del Canal d€ 
Isabel II. (Id.)

En 47. Real decretó concediendo al Ministro de Hacienda 
dos suplementos de crédito para atender desdi 
4.# del mes actual á fin de Diciembre inmediato 
al pago del personal y m aterial que se aumente 
en la Asesoría general del expresado Ministerio, 
(Nutn. 927.)

Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción resuelta por el Gobernador de la provincia 
de Guadalajara para procesar á D. Ramón Ga- 
lindo , Alcalde de Millana en 1846. (Id.)

Otra confirmando la negativa de autorización re 
suelta por el Gobernador de la provincia de Ma
drid para procesar á D. Estanislao M arcos, come 
Comisario de vigilancia de las Vistillas. ¡Id.)

Otra resolviendo ser innecesaria la autorizacior 
para procesar á D. Pedro A rdanuv como Alcalde 
de Palma del Rio. (Id.)

Otra concediendo autorización á D. Miguel Ravella 
; para verificar los estudios de una línea de ferro- 

!,í carril q u e , partiendo de las minas de San Juar 
de las Abadesas, vaya á empalmar con el de Bar
celona á Granollers" (Id.)

En 48. Ley autorizando al Gobierno para em itir 230 millo 
nes de reales en billetes del Tesoro aplicables al 
pago de bienes nacionales y redención de censos 
y foros. (Núm. 928.)

Real decreto que con tiene ̂ varias disposiciones para 
la ejecución de la ley anterior. (Id.)

En 49. Ley concediendo una pensión de 4,000 rs. á Doña 
Matilde Salinas. (Núm. 929.)

Otra concediendo una pensión de 4,000 rs. á Doña 
Florencia de Bermeo ¡Id.)

Otra concediendo una pensión de 8^000 rs. á la 
viuda de D. Pedro Fernandez Taboada, Capitán 
que fué de la Milicia Nacional de Santiago. (Id.) 

Otra concediendo una pensión á la familia de Don 
Arcadio Blanco. (Id.)

Otra concediendo una pensión á la familia del di
funto Brigadier D. Juan de llore. (Id.)

Otra concediendo varias pensiones á las familias 
de los sugetos que fueron fusilados en las villa!; 
de Ansó v Siresa el 3 de Diciembre de 4844. Id.) 

Otra concediendo una pensión á la familia de Don 
Luis Daoiz. (Id.)

Real órden dando instrucciones para hacer efecti
vo el em préstito últim am ente acordado por !a? 
Cortes. (Id.)

Real decreto admitiendo las acciones que se emitan 
en v irtud de la ley de 4 9 de Junio último para 
la conclusión de las obras del Canal de Isabel II 
por todo su valor nom inal, en J a s  fianzas de 
cualquiera clase que hayan de prestarse al Gobierno. (Id.)

Real órden dando gracias v publicando el heróicc 
com portam iento observado por el cabo primero 
Francisco Jalda y los Guardias civiles José María 
Menacho , León Jiménez , Baltasar Saleiro y Juan 
Reinoso, que acudieron á socorrer la sensible 
catástrofe ocurrida por la enfermedad del cólera 
en la persona del Teniente General D. Ricardo Schely y su familia. (Id.)

Otra haciendo público el generoso desprendimiento 
de los individuos dei segundo tercio de la G uar
dia civil que renunciaron  los piuses de campaña

que les corresponden por las órdenes del 4 y  5 
últimos. (Id.)

Resúmen de varias resoluciones declarando cesan- 
sautes , separando, trasladando y nom brando á 
varios Jueces de prim era instancia y  Promotores 
fiscales. (Id.)

Real órden resolviendo lo que deba practicarse en 
el nom bram iento dé defensores para los reos de 
la Guardia civil. (Id.)

Otra determ inando lo conveniente sobre abono de 
sueldos á algunos Capitanes de los terceros ba
tallones en  reserva. (Id.)

Otra resolviendo no se distraigan del especial 
servicio que prestan los destacamentos del cuer
po de artillería. (Id.)

E n $0. Real decreto concediendo merced de u n  título de 
Castilla á Doña Felicia de Alvear Fernandez de 
Lara. (Núm. 930.)

Real órden circular m andando se hagan rogativas 
públicas en todas las diócesis, implorando la m i
sericordia de Dios y pidiéndole que mitigue los 
males que afligen á la nación española. (Id.)

- Real órdeu dictando ciertas reglas que deberán ob 
servarse en los despachos de m ercaderías que se 
realicen en los muelles. (Id.)

Otra fijando la cuota que por el concepto de con
tribución industrial deben satisfacer los indiv i
duos que en la provincia de Falencia se dedican 
á la compra de lana para venderla después de 
hilada á los fabricantes de mantas. (Id.)

Otra m andando en tre  otras cosas que se adicione 
la tarifa núm. 2.° de la contribución industrial 
en los térm inos que se expresan. (Id.)

Otra dictando varias aclaraciones á la Real órden 
de 5 de Octubre de 1854 sobre abono de sueldos 
á los empleados que sufrieron vicisitudes por 
efecto del último alzamiento nacional (Id.) 

Resúmen de varios nom bram ientos en el personal 
del Ministerio de Hacienda. (Id.)

Otro de varios títulos de esciibanos. (Id.)
Real órden resolviendo se amoneste al Presidente y 

Vocales que compusieron el Consejo de guerra 
en la plaza de Burgos el dia 27 de Marzo último 
para ver y fallar la causa formada al Capitán graduado D. Bartolomé Cárlos M uñoz, á fin de 
que en lo sucesivo procuren apreciar con mas 
acierto y rectitud las actuaciones. (Id.)

Otra aprobando la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra de' Oficiales Genérales celebrado en la 
plaza de Manila en 30 de Diciembre de 4 852 con
tra  el Subteniente abanderado D. Agustín Vives 
y Torrebadella. (Id.)

En 21. Real decreto declarando en situación de cuartel en 
Madrid al Teniente General D. José Cortines y 
Espinosa, Ministro del T ribunal Supremo de 
Guerra y Marina. (Núm. 931.)

Otro nom brando Ministro del T ribunal Supremo de 
G uerra y Maiina al Mariscal de Campo D. Ber
nardo Eohaluee. (Id.)

Otro nom brando Capitán General de las Islas Ba
leares al Mariscal de Campo D. Narciso Amelller. 
(Idem.)

Real órden nom brando una comisión que redacte 
los formularios á que deberán ajustarse los docu
mentos que debe presentar el Gobierno á las Cor
tes con los pioyectos de ley de concesión de fer
ro-carriles. Id.)*

Otra dando las gracias al Gobernador de la provin
cia de Madrid por el celo que ha demostrado para 
que no se alterase la tranquilidad en  los últimos 
dias. (Id.)

En 22. Real órden dictando varias disposiciones respecto á los profesores de la ciencia de cu rar para los 
casos de epidemia. ¡Núm. 932.)

> Anuncios de subastas de v a ra s  leguas de telégrafo 
5 eléctrico en diferentes líneas. (Id.)

Real órden disponiendo se adm itan proposiciones 
en  el Ministerio de la Gobernación á todos los 
que qu ie tan  tomar parte en la construcción de 

/ las obras de establecimiento de las líneas telé
grafo-eléctricas bajo las bases que se expresan. 
(Idem.)

Otra m andando á los Gobernadores de provincia 
procedan en todos los actos de la licitación del 
establecimiento de líneas electro-telegráficas 
anunciándola por medio del Boletín con 20 dias 
de anterioridad al 20 de Agosto próximo desig
nado para la subasta. (Id.)

En 24. Real decreto disponiendo se encargue en comisión 
y sin  sueldo del desempeño de la plaza de F is
cal del T ribunal de Cuentas del Reino D. Am
brosio González. (Núm. 934.)

Otro mandando se proceda á nueva elección de un  
Diputado á Cuites por la provincia de Cáeeres 
para cubrir la vacante que resulta por falleci
m iento de D. Joaquín Rodríguez Leal. (Id.)

Real órden confirmando la negativa de autorización 
resuelta por el Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya para procesar á dos Diputados tora
les, un  síndico, un consultor y un  Secretario de 
la Diputación general. ( Id. j

En 25. Ley declarando de utilidad pública las obras necesa
rias para llevar á cabo el proyecto de ensanche 
de la Puerta de Sol, ¡Núm. 935.)

Real órden disponiendo se entregue á la Junta 
m unicipal de beneficencia de esta corte ía can ti
dad sobrante que resultó en el fondo especial de 
impresiones que se mandó devolver á las Dipu
taciones provinciales por Real órden de 25 de 
N oviem bre de 1854. (Id.)

Circular disponiendo que á los individuos proce
dentes de los depósitos de quintos y de los cuer
pos del ejército que soliciten sen tar plaza para 
Ultram ar se les exija ántes de ser admitidos la 
renuncia de ios derechos que tengan ó 'pudieran 
tener á la exención del servicio militar. (Id.) 

Otra m andando observar ciertas disposiciones res
pecto á las bajas que ocurran  en los Jefes y  Ofi
ciales de reemplazo. (Id.)

Resúmen de varias Reales órdenes confiriendo va
rios empleos militares por el turno de antigüe
dad. (Id.)

En 26. Real órden resolviendo en favor de la A dm inistra
ción lar competencia suscitada en tre  el Gobierno 
de la provincia de Almería y el Juez de prim era 
instancia de Berja. (Núm. 936.)

Otra resolviendo que las Autoridades militares 
coadyuven á la realización de los trabajos que 
van a em prenderse por disposición de la Juuta 
encargada de defensa perm anente de España. 
(Idem.)

Otra estableciendo reglas fijas y uniform e < para de
cid ir con regularidad las cuestiones que se sus
citen sobre procedimientos en casos de deudas 
contra idas por Oficiales del ejército. Id.)

En 27. Ley fijando los gastos del servicio ordinario y ex
traordinario  del Estado duran te el año de 4855, 
distribuyéndolos en los cagitulos que se ex pre
san. (Núm. 937.)

Real decreto trasladando á D. Félix Campaner, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Albacete , á 
igual plaza vacante en la de Mallorca. (Id.)

Otro nom brando Presidente de Sala de la Audien
cia de Albacete á D. Autonio Ituarle y Alegría. 
(Idem.)

Otro trasladando á D. Francisco Javier Bringas, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo, á igual 
plaza vacante en la de Albacete, (id.)

Otro trasladando á D. Antonio Y aidés, Magistrado 
electo de la Audiencia de Cáeeres , á la de Ovie
do. (Id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Cáeeres á D. José de Soto y Paris (Id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo á D. Rafael Gay Fernandez. (Id.)

Otro trasladando á la Audiencia de Valladolid á 
D. Diego Fernandez C ano , Magistrado electo por 
la de Granada. (Id.)

Otro trasladando á la Audiencia de Granada á Don 
Luis Vázquez Mondragon , ’ Magistrado de la de 
Valladolid. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Manuel María Arjona, 
Magistrado de la Audiencia de Mallorca. (Id.)

Otro nom brando á D. Juan Bautista M arrugat Ma
gistrado de la Audiencia de Mallorca. (Id.)

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de la 
Coruña á D. Juan Críales de Velasco. (Id.) 

Resúmen de varias Reales cartas de sucesión para 
varios títulos de Vizconde y Marques , y de Rea
les títulos para el ejercicio de diferentes escriba
nías. ( Id .)

Otro de Reales órdenes declarando, cesante , trasla
dando y nom brando á var ios Piom otores fiscales 
y  Jueces de prim era instancia. (Id.)

Otro de varios nom bram ientos de Relatores y Pro- 
curadores de diferentes Audiencias. ( Id .)

Orden circular de la Dirección general de Contri
buciones dictando las reglas que deberán obser
varse para el mejor cumplimiento de la ley de 14 
de Julio de 4 855, y Real decreto de 4 5 del mismo 
m e s , referentes á la emisión de 230 millones de 
reales distribu ibles en tre  los contribuyentes de la 
contribución territo rial, industrial y de comercio. (Id.)

En 28. Ley eondiendo una pensión á Doña María de la En
carnación Tremiño y Chacón. (Núm. 938J 

Otra suprim iendo los derechos que satisfacen los 
españoles por el pase á la plaza de Gibraltar. (Id.)

Otra concediendo una pensión á Dona Clara Fra** 
dera. ( I d . )

Otra concediendo u na pensión á cada uno de los 
hijos de D. Cristóbal Solano. (Id . )_

Otra concediendo una  pensión á Doña Carmen Gon* 
zalez Otero. ( Id .)Otra declarando de abono para los efectoá de clasi
ficación y demas derechos pasivos ei tiempo'-tras
currido  desde 20 de Mayo de 4843 hasta fin de 
Agosto de 1854 á los empleados en todas las car
reras del E stado , separados de sus destinos por 
motivos exclusivam ente políticos y que en ese 
tiempo hayan perm anecido en  situación pasiva 
(Idem.)

Real decreto dando varias disposiciones para faci
litar las operaciones de cange dé certificaciones 
que deben darse á los que se suscriban volunta
riam ente á la anticipación de 230 m illones, ó á 
los que se les haga ei reparto  forzosamente. (Id.) 

Real órden adm itiendo en pago de redenciones de 
censos las cartas de pago del anticipo de 230 m i
llones. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones para llevar á de
bido cum plim iento el abono de tiempo para los 
efectos de clasificación y demás derechos pasivos 
á los empleados separados en 4 843. (Id.)

Otra m andando cesar en la recaudación de los a r
bitrios establecidos para reintegrarse el Tesoro del 

" anticipo hecho para gastos de instalación del Tea
tro Español. (Id.)

Otra resolviendo de conformidad con lo consultad!) 
por el Tribunal contencioso-adininistrativo en el 
expediente sobre autorización para procesar á  
D. Fernando V iana, Alcalde en 4852 y 4 853 , y  
Regidor en 1854 de Peralveche, por participación 
en hurto  de maderas de los montes del pueblo 
(Idem.) ' .

Otra resolviendo ser innecesaria autorización para  
procesar á D. Fernando V iana, Alcalde de Peral
veche , sobre usurpación de terrenos y  daños en 
los m ontes del pueblo \ I d . )

Otra autorizando por punto general la exportación 
del carbón vejetal, siem pre que vaya destinado 
á* algún puerto nacional, y se sujete en las ope
raciones de em barque y habilitación de los buques 
á lo dispuesto en Real órden de 27 de Marzo de 
4 855. (Id.)

Movimiento dei personal del Ministerio de Ha
cienda. (Id.)

Real órden por el Ministerio de Hacienda com uni
cada á la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública , resolviendo lo conveniente 
para desem barazar la acción de los comisionados 
especiales de ventas en el exacto cum plim iento 
de la instrucción de contabilidad de 30 de Junio 
último. (Id.)

En 29. Real órden expedida por el Ministerio de Gracia - 
y Justicia al de Hacienda, por la cual se m apda 
que las comisiones investigadoras de memorias 
y  obras pias cum plan sin excusa alguna lo que 
está dispuesto en la de 42 de Abril de 4852 para 
dar certificaciones en que conste estar asegu
rado el cum plim iento de las cargas eclesiásticas 
á que están afectos los bienes de aquellas. (Nu- 
me« o 939.)

Otra del Ministerio de Hacienda al de Gracia y 
Justicia exponiendo lo conveniente sobro la en
trega de bienes del clero. Id.)

Resúmen de Reales decretos nom brando y admi
tiendo perm utas de dignidades eclesiásticas y  
curatos. (Id.)

En 30. Ley prorogando por un  año el plazo concedido á 
la Real compañía de la canalización del Ebro 
para la term inación de la mitad de las obras 
aprobadas. (Núm. 930.)

Real órden m andando que n ingún  funcionario de
pendiente del Ministerio de Gracia y Justicia 
pueda usar de la licencia que le esté concedida 
si se hubiera declarado el cólera en la provincia 
donde resida. (Id.)

Otra aprobando las instrucciones adjuntas sobre el 
modo de practicar el amojonamiento y  plano de 
los ferro-carriles conclu dos. (Id.)

En 31, Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
un  crédito de 34,000 rs. como suplem ento al a r 
tículo ú n ic o , cap. 37, sección 45 del presupuesto 
vigente. (Núm. 931.)

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para 
despachar los asuntos de ía Secretaria de Estado 
y los de la Dirección general de Ultram ar d u ran 
te la ausencia del Teniente General D. Juan Za-  
val». (Id.)

Otro creando una Junta consultiva de Aranceles. (Idem.)
Otro declarando cesante á D. Manuel Diosdado y 

Aguilar, Magistrado de la Audiencia de Sevilla. 
(Idem )

Otro nom brando para el an terior destino á D. P er
fecto Gandarias. Id.)

Real órden m andando proceder al arreglo del No
tariado por medio de una Junta nom brada ai 
efecto. (Id.)

Otra concediendo autorización por el térm ino de 
un año á D. Juan Giiillauine y Mercada 1 y á Don 
Manuel Gatell y Roig para hacer los estudios de 
una línea de ferro-carril que desde Mora de Ebro, 
pasando por Teruel y Cuenca , empalme en Aran- 
juez con la línea del M editen aneo. (Id.)

Otra disponiendo que en lo sucesivo ha de ser de 
. cuenta de los paiticulares que hagan estudios

de ferro-carriles con autorización com petente 
los gastos de exam en y confrontación de los p ro 
yectos &c. ( Id.)

Otra concediendo autorización por el térm ino de 
seis meses á D. Lorenzo Bros para verificar los 

_  estudios de un fe rro -carril, que partiendo del
puerto de Rosas y pasando por Figueras, Besalú 
y O lo t, term ine en las minas de carbón de San 
Juan de las Abadesas. (Id.)

Otra disponiendo que se adquieran por el Gobier
no , por el valor en tasación , los estudios de la 

l línea de ferro-carril de Madrid á Iru n  por Va—
lladolid y Burgos , que se han juzgado útiles y  
convenientes para su ejecución (Id.)

Otra nom brando una comisión compuerta de v a -  
/ rios ingenieros para concluir varios estudios de 

proyectos de ferro-carriles. ( Id.)
Otra autorizando , sin perjuicio de lo dispuesto en  

Real órden de esta fecha , á D. E nrique Misley, en 
nom bre de los Sí es. F o z , Ilenderson y  com pa
ñía , de Londres, para practicar los estudios del 
ferro-carril de Madrid á Iru n  por Valladolid y  
Búrgos. (Id.)
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de Jerez á Cádiz. Cuenta general de ingresos y gastos en  
el prim er trim estre de 1855.— Experim entos sóbre la re
sistencia de los palastros.-~Noficias varias. *


